
 

 

10 de febrero de 2024.- 

 

PLENARIO DE DELEGADOS CONGRESALES Y DE BASE 

 
Estimados compañeros y compañeras: 
 

El Secretariado Nacional, Delegados y Delegadas Congresales y de Base, nos 
convocamos el 9 de febrero a un Plenario, en donde pudimos analizar conjuntamente el 
contexto social, político y económico que afectan a nuestro país y a nuestro colectivo. 

 
 En primer lugar, analizamos la situación política que generó el tratamiento de la 
Ley Ómnibus y las afectaciones que conlleva la entrada en vigor del DNU 70/2023, 
profundizando nuestro rechazo a ambas normas, ratificando mandato otorgado al 
Secretariado Nacional a realizar las acciones necesarias a fin de visualizar nuestro trabajo 
ante los decisores de políticas públicas y el Congreso Nacional. 
 
 Seguidamente, durante este Plenario se manifestó la preocupación por la 
incertidumbre que generan la falta de designaciones y los cambios propuestos para 
ANAC, EANA S.E., el sector aeronáutico y del transporte en general, por lo que 
bregaremos por nuestra continuidad y estabilidad laboral, y también por las negociaciones 
paritarias en lo que resta del año. 
  

Es por ello por lo que decidimos reforzar el Plan de Lucha para encarar la 
reunión del día 15/2 con EANA, dando mandato para dar la pelea por la defensa de 
nuestros salarios y nuestra fuente laboral. 

 
Asimismo, se informó el resultado de la negociación paritaria que nos permitió 

cerrar el 2023 por encima de la inflación, pero avizorando un panorama de fuerte 
conflicto de cara a lo que resta del 2024. 

 
Así también se anunció la revisión del Art. 44 COMPENSACIÓN POR 

COMPLEJIDAD, logrando que 24 aeropuertos aumenten su categoría laboral 
generando un incremento extra para más de 600 trabajadores. 
 
 Por último, se llevó a cabo un análisis relativo al crecimiento institucional en el 
cual se analizó el incremento de las afiliaciones y la territorialidad alcanzada en cada 
aeropuerto del país, continuando el camino de un ATEPSA fuerte, organizado y federal. 
 

Lo expresado anteriormente reafirma el compromiso del Secretariado Nacional y 
de delegados de no claudicar en el reclamo de recomposición salarial, y de continuar 
luchando por la mejora de las condiciones laborales y la defensa de los puestos de 
trabajo en EANA y ANAC, y defendiendo a ATEPSA como el legítimo sindicato 
específico y profesional de esos organismos.  

 

¡UN ATEPSA FUERTE LO CONSTRUIMOS ENTRE TODAS Y TODOS! 


